RES. 1977/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-000460, Ent. N° 2511/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la suscripción de un nuevo contrato de préstamo con el ING Bank N.V. por hasta U$S 48:000.000 en el marco de un plan de reestructuración de sus pasivos financieros y reducir así su vulnerabilidad financiera; 
            RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia de la República de fecha 28-12-2015 se dispuso: 
a) conferir autorización a ANCAP, para la renovación de dos contratos de préstamo, el primero, con el Banco CITIBANK N.A., por un monto de U$S30:000.000, con vencimiento el 23-12-15; y el segundo, con el Banco SANTANDER S.A., por un monto de U$S 70:000.000, con vencimiento el 28-12-2015, 
b) conferir autorización a ANCAP, para la cancelación de un préstamo con el Banco ING BANK, por un monto de U$S 66:000.000, con vencimiento el 15-01-15 y 
c) conferir autorización a ANCAP, para la suscripción de un nuevo contrato de préstamo bancario con el Banco ING BANK N.V., por un año de plazo, por un monto de hasta U$S 48:000.000, en un marco de reestructura de sus pasivos financieros y dar cuenta a la Asamblea General, dentro de los 30 días de aprobado;  
 2) que por Resolución Urgente del Presidente de ANCAP Nro. 24571/2 de fecha 11-01-2016 se dispuso: 
a) autorizar la suscripción del contrato de préstamo correspondiente, con el ING Bank N.V.,  por el monto de hasta u$s 48:000.000  y por el plazo de 1 año, con una tasa libor (6 meses) + 2.75%, con un costo financiero aproximado anual de U$S 1:800.000,y  aprobar, al tenor de los borradores de documentos obrantes, la suscripción de la “Second Amendment to the Master Import Financing Facility Agreement” y del vale con el ING Bank N.V., a los efectos de documentar el contrato de préstamo,  delegando en la Gerencia Económico Financiera, las facultades necesarias para completar los documentos aprobados, en las condiciones informadas , así como la definición de eventuales ajustes y documentos complementarios, no sustanciales, requeridos para la suscripción del documento referido, 
b) establecer que, en tanto los fondos provienen del exterior y siendo la Institución con la cual se contrata extranjera, la presente operación se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7 del TOCAF, y que ,en  aplicación de lo establecido en la Ordenanza Nro. 72 del Tribunal de Cuentas, por tratarse de un gasto emergente de un contrato con una institución residente en el país extranjero, se remitirán todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas, para su intervención, dentro del plazo de 5 días de su recepción en el país, y 
c) dar cuenta al Directorio, en la primera sesión que realice, a los efectos indicados en el Artículo 7 Inciso c) del Reglamento General; 
3) que con fecha 15-01-2016, ANCAP suscribió: a) un VALE a favor del ING BANK N.V., por la suma de U$S 47.146.694,85, b) Second Amendment to the Master Import Financing Facility Agreement (documento redactado en idioma inglés y sin traducción) y c) Confirmation Letter (documento redactado en idioma inglés y sin traducción);

4) que este Tribunal por Oficio Nº 896/16, acordó solicitar, para mejor proveer, a la Administración actuante, que: I)se remitiera: 

a) el Contrato “Second Amendment to the Master Import Financing Facility Agreement” y “Confirmation Letter” de fecha 15-01-2016, debidamente suscritos por ambas partes y traducidos al idioma español; 

b) la Resolución del Directorio ratificando la Resolución del Presidente de ANCAP, de fecha 11-02-2016;

II) se informara porque en los presentes obrados no se siguió el procedimiento especial de contratación de financiamiento que fue autorizado para UTE por decreto 194/006, de fecha 21 de junio de 2006, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, de conformidad a lo previsto en el Artículo 37 del TOCAF, y si las renovaciones de los contratos de préstamos autorizados por Resolución de Presidencia de la Republica de fecha 28-12-2015 ,se están tramitando por expediente por separado al presente, y en caso afirmativo indicar números de los mismos y III) se rectificara la fecha de vencimiento del préstamo que se autoriza a cancelar: donde dice “2015” debe decir “2016”;

5) que en la oportunidad, se remite copia fidedigna del expediente No 245714/2 ,a efectos de proporcionar la información solicitada por Oficio No. 896/16 y concretamente, con respecto a las interrogantes planteadas, en el cual se señala  que:
a) con respecto al Contrato “Second Amendment to the Master Import Financing Facility Agreement” y “Confirmation Letter” de fecha 15-02-2016, se formulo la precisión que los documentos se encuentran únicamente en idioma inglés, a excepción del VALE,

b) con relación a la remisión de la Resolución de Directorio ratificatoria de la Resolución de Presidencia de fecha 11-02-2016, se agrega la misma (Res. (D) No. 41/1/2016 de 21 de enero de 2016), por la que el Directorio  dispuso   (Acta Nro. 7769): tomar conocimiento –de acuerdo con lo dispuesto en  el Articulo 7º del Reglamento General- y ratificar la resolución de carácter urgente adoptada por la Presidencia, con fecha 11 de enero de 2016; 
c) ANCAP está analizando alternativas de procedimientos que permitan celebrar los contratos de financiamiento bajo el encuadre que entiende el Tribunal que corresponde al tipo de operaciones que motivan la presente, 
d) con relación a la consulta acerca de si las renovaciones de los contratos de préstamo autorizados por Resolución de Presidencia de la República de fecha 28-12-15 se están tramitando por expediente separado, efectivamente, ello es así, el préstamo con el CITIBANK NA se tramito en el expediente No 248334/0, en tanto que el préstamo con el Banco Santander S.A., se tramito en el expediente No 241860/0/0 y 
e) por ultimo, en referencia a la solicitud de que sea subsanado el error padecido en la Resolución de Presidencia de la República de fecha 28-12-2015, rectificando la fecha de vencimiento del préstamo cuya cancelación fuera autorizada, dicho error es ajeno a ANCAP y que –en su momento – no se solicito que se subsanara el mismo, por considerarse que ello no era relevante, si se tiene presente que para la cancelación de prestamos, el Organismo no requiere autorización; 

              CONSIDERANDO: 1) que la contratación de préstamos encuadra en las potestades del Ente, establecidas por el Artículo 3 de la Ley Nº 8764 de 15 de octubre de 1931, en el sentido de  que son competencia del Directorio “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”; 

 2) que las contrataciones se realizan en forma directa , sin que se haya fundamentado en forma justificada la causal de excepción invocada  (Artículo 33 Numeral C)  Inciso 7 del TOCAF,  pues si bien los contratos se acuerdan con Bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior,  ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una licitación internacional, a tales efectos ; 
 3) que no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;
 4) que  por lo tanto, el gasto fue dispuesto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente por la contratación  del préstamo remitido, con el Banco ING BANK N.V; y
2) Devolver las actuaciones.
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